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rpromovldo por don .José Garci:a Gutiérrez. .sobre denegatoria del
reingreso e incorporación al servicio activo solicitado por el
recurrente; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que estimando las -pretensiones deducidas en la
demanda 'del presente recurso. debemos de anular y anulamos,

.por ser contrarias &. derecho. las Resoluciones de le de junio y
la denegatoria de su reposición de 30 de septiembre de 1981
dictada por la Dirección, General del los,tituto de Relaciones
Agrarias denegatorias d~ la petición de reingreso- al servicio
activo del reCUrrente don José Carefa Gutiérrez como Secretario
de la Cámara Agraria local de -Badajoz, reconociéndosele su
derecho a estar Incorporado desde el 25 de noviembre de 1980
en que lo solicitó 'y a los correspondientes derechos económicos
y temporales activos y. pasivos computables, condenando a la
Administración- a estar y pasar por estas declaraciones, sin
hacbr expresa condena en las ·costas._

Este Miniterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la ripectada ·-sentencia,

Lo que comunico a VV, 1L
Dios guarde a VV. II. muchos a'dos. '
Madrid, 27 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

OR,DEN de 1 de junio de 1983. por la que le decla
ra comprendida en zona de preferente lo.c 1-lizadón
industrial qgraria.za instalación de tanques refri
gerantes de leche en orillen en varias localidades

·de ·la provincia de Cáceres por ..Unión Industrial
y ,Agro-Ganadera. S.A._ (UNIASAJ.

Ilmo. Sr.: ~ conformidad con la 'propuesta elevada por esa
Direcci6n General :..obre petición formulada por .Unión Ir.dus
trial y Agro-Ganadef'a, S. A._ (UNIASA), para &OO:ter la ins
talación de tanque.s refrigerantes de leche en varias locaUda
dM de la provincia de Cacaree a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de. agosto,' sobre industrial agrarias
de Interés preferente, ,según los criterips de la Or(fen minis
terial ,'de Agricultura y Pesca de 30 9~ julio de 1981. este Mi-
nisterio ha ;ueHo: _"

. Uno.~Declara,r la instalación de 47 tanques de refrigeración
de leche en origen e varias localidades de la provincia de Cá
oeres por ..Unión Industrial y Agro-Ganadera. S. A._ (UNIASA),
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
na, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de·
30 de lulto· de 1931, a los efectos de lo que dispone la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre. .

006.-De los ..benefici.os se:ti.alados en los artlculos tercero ~
octavodal Decreto, 2392/1972, de 18 de ag.ostp, sobre Jndus+
~r1a.s agrarias' de intsr'és preferente, .. conceder los siguienteB:
. Reducción del 95 p.>r 11}() del Impuesto General r{bre Tráfico

de. Empresas. Reducción del 95 por lO" de derechos arancela
rios e Impue5tos de Compensación de Gravámenes Interiores
y una subvención de 1.829.325 pesetas, correspondiente al' 2Q por
100 de la inversión ootal. que asciende ti. la cantidad de 9.146 627
pesetas.

Esta .subvención Se pagaré. con cargo a'la aplicación presu-
puestarla 21.09.771, 'el presupuesto de 1983. "

Tre6.-Se adoptarán 186 medidas pertinentes para qUe quede
garantizado· el cumplimiento de la obligación impu",t-a por el
articulo 19 del lJecreto 2853/1964, de 8 de septJembre.

Cuatro.-Conoeder un plazo hasta "el 30 de octubre de 1983,
para terminar la instalclón de los tanquee que deberé.n ajus
tarse a la documentación presenta~a.

Lo· que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOlS guarde a V. l.
Madrid, 7 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rlas, Vicente Albero Silla. , .

limo. Sr. Director ge-neral de Industrias Agrarias y Alimenta.
rlaa.

ORDEN de 1 de 'unio de 1983 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria la· instalación de· tanques refri
gerantes de leche en origen en varias localtdades

. de la provincia de Badajoz por ..UNIABA_, .

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta &levada por' esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Ur.ión Indus
trial y Agro-Ganadera, S,. A._ (UNIASA), para acoger la insta
lación de tanquee refrigerantes de leche en varl'tS localidade.s
de la provincia de Badajoz, a los beneficios previstos en el De·
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de

ir.terés preferente.. egón los, criterios de la Orde~ ministerial
de Agricultura y Pesca de 30 de Julio de '1981, eMe Ministerio
ha resuelto:

Vna.-Declarar ;a instalación de 72 tanques de refri~era
ción de leche en origen en varias localidades de la provincia
de Badajoz. po,r ..Uni6n Industrial y Agro·Ganadera, S. A._
fUNIASAJ, comprendidA en zona de preferente localización' in·
dustrlal agra.ria, definida en la Orden minjsteriaJ de Agricultura
y Pesca de 30 de lulio de 1981, a 108 efectos de lo C'ue dIspone
la Ley 152/1963, de 2 <:'e dIcieIIlbre, y según la normativa del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre..

Do-s.-De 106 b&neficios señalados en Jos artículos :"'.0 'Y 8,° del
Decreto 2.392/1972, ·le 18 de agos·to, sobre industrias agrarias

. de interés preferente, .conceder loe siguientes:

- Reducdón del rs por 100 ·del Impu~to Gf'neral sobre
Tráfico de las Empresas. Reduoción del 95 por 100 de derechos
ara.ncelarios e Impuestos de Compensación de Gravamenes In
teriores, y una subvención de 2.959.561 pesetaa, correspondiente
al 20 por 100 de le. invers'ión tot&l, que aaciende a la cantidad
de 14.797.806 pesetas.

Esté. subvención· se pagaré. con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarAn las medidas pertinentes para qu-q quede
garantizado el cumplimiento de le.: obligación impuesta por el
artfculo 19 delDecret.o 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Cuatro.-Conceder un plazo hasta. el 30 de octubre de 1983,
para tenninar la 1nBte!ación de los tlinquea que deberán al us
tarse a !a documentación presentada...

Madrid, 7 de lunio de 1ge3.-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982), el Director ~neral de Indu9trl.a.s Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.·

llmo. Sr. Director general de Indu.!3trl.8S 'AgrarlM y A)lmen
.tarias.

19934. ORDEN de 9 de ;unio de 1983 por la que se aprueba
el Plan de Me;oras Territoriales y Obras en la
zona de concentración parcelarta de Villarrubia de
Sant~go (Toledo). .,.

lImos. Sres.: Por Real Decreto"·de 13 de noviembre de 1981
(.Boletín Oficial del Est~do_ de SO de diciembre) se declq,ró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villarrubla de Santiago (Toledo>'

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y sdmete a la aprobación de este MInisterio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de ViHarrubia de
Santiago (Toledo), que se refiere a las obras ~e red de caminos,·
red de desagües, e instalaciones de riego. .

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de. 29 de
diciembre ·(.Bolettn Oficial del Estado_ de 10 de inarzo de 1982J •
el Ente autonómico de Castilla-La Mancha.
. Examinado el referido plan, este Ministerio considera que

las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con lo

.establecido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su .virtud, este Ministerio se ha . servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan 'de Mejoras TerrJtorlales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo. Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
VilIarrubia de S'antiago (Toledo), declarada de utilidad pública
por Real Decreto de 13 de noviembre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado- de 30 de diCiembre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
las obras de red de caminos y red de desagües, se clasifican
de interés ·general en el grupo a) del citado articulo 61 .de la
mencionada Ley, y por tanto su financiación se hará integra·
mente con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrarioi 'y las· obras de linea de alta
tensión y centro de transformación para el rlego, así como las
instalaciones de riego, se clasifican oomo obras complementa·
rias. Estas gozarán de las subvenciones que se especifican a
continuación, que como máximo son dal 40 por 100 conforme al
artfculo 70 del mencionado precepto lega.1¡ y. la parte reintegra·
ble sera pagsda por los interesados en loe plazos que a centi.
nuación se seOalan. no superiores a veinte aftas, y con un interés
del 4 por 100 anual, de acuerdo con el articulo 74 de la citada
Ley. .

Linea de alta tensión y centro ·detransformacIón para el
riego, subvenci6Il del 25 par. 100, plazo de reintegro diez años.

Instalaciones filas de riego, subvención del iO por .100, plazo
de reintegro, veinte afias.· .

Instalaciones móviles de riego, subvención del 30 por 100,
plazo de reintegro, diez aftas.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.
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Ilmos. Sres. Subsecretario Y Presidente del Jnstltuto Nacional
de Reforma y Desá.lTOlIo Agrario.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presideilte. del Instituto Nacional de
Reforma Y Desarrollo Aarario. .

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

r

,
!

¡
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19938 ORDEN· de 7 de julio de 1983 por la que se pu
blica la Lista proyistonal. de aspirantes admitidos
y excluidos a. los exámenes da habilitación de
Guias-Intérpretes provinciales de Toledo.

Umos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la presenta..
ción de instanCias solicitando tomar parte. en los exámenes
de habilitación de Guias-Intérpretes provinciales de· Toledo,
convocados por Orden ministerial de 21 de abril de 1983 (.Bo~

leUn OfiCial del Estado- de 4 de mayo). y una vez ex.ammadas
las peticiones presentadas,

Este Ministerio. para dar cumplimiento a lo prevenido en

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 5 d8 julio d8 1983 sobre concesión tttuzo.
licencia Agencia de Viajes Grupo·«A~a ;'Welcome
Tours. S. A._, con el número 977 de orden

Excmo. e fimo. Sres.: Visto·el expediente instruido con fecha
9 de sepUembre de 1982. a instancia de don José Manuel Ga
larza Torres. en nombre y representación de .Welcome fours.
Sociedad. AnÓnima-Á en solicitud de lIr concesión del oportund
Título-licenc1a de gencja de Viajes del Grupo «A", y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acompañ6
la documentación que previene el articulo Q y concord8Jltes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de
1974, que regula el ejercicIo de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes. y en el que se especifican los
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solicitud de otorgamiento del Titulo-licencia,

Resultando Clue tramitado el OpMtunO expediente en la Direc
ción General de Promo.dón del Turismo.. a.parecen cumplidas
las. formalidades y justificados los extremos qUe se previenen
én los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que· en la empresa solicitante concurren todas
los condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio.
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Titulo-
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A". .

Este Ministerio, en U'50 de la competencia que le confiere
el artic~lo 7.° del Esta'tuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, .aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo y 3579/1982,
de 15 de diciembre. asicomo la Orden ministerial de ?:T de di
ciembre de 1982, sobre Delegación de Cgmpetencias- en el Minis-.
terto de Transportes. TuJ'ismo y Comunicaciones, ha. tenJdo a
bien resolve~

Artic~lo únka.-5e concede·el·Utulo-ltcencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A_ a «Welcome Tours. S. A._. con 01 nú
mero 977 da orden y casa central en Madrid. Gran Vía, 55, 5.D A.
pudiendo ejercer su acti~idad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletin Oficial
del Estado-, con sujeción a los preceptos- del Decreto 1524/1973.
de 7 de junio, Regiamento de 9 de agosto de 1974 y demás
di.sposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V~ l. parEr -su conocimiento y
efectos

Dios guarde a V. E. y a V. r. muchos años.
Madrid, 5 de julio de lG83.-Por delegación, el Secretario

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

las formalidades 'f 1ustificados' los extremos que se. previenen ~
los articulas lO, 12 f 15 del expresado Reglamento.

Considerando que. en la. empresa solicitante· concurren todu
las condiciones exigidas por el Decreto 1524173, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974. para la obtención del Titulo-U.
cencia de Agencia de Viajes del Grupo .A.,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de 18s Empresas y Ac.
tividades Turísticas. aprobado por Decreto 23Ul965, de 14 de
enero y 108 Reales DecretaD 325/1981, de 8 de marzo y 3579/1982.
de 15 de diciembre. asi como la Orden ministerial de 27 de
diciembre de 1982. sobre Delegación de Competencias en el MI
nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. ha tenido
a bien resolver: '

Artículo ÚDlco.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A_ a «Viajes Campeo. S. A.~. con el nú
mero 976 de orden Y casa central en Reinosa(Santander), José
Antonio. 46. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial fin el
..Boletín Oficial del E5tado~, con sujeción a los preceptos del
Decreto 152411973. de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto
de 1974. '1 damá& disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. Y 8 V. I. para su conocimiento
y efectos. .

Dios guarde tr V,· E. ya V. l. muchos afios.
Madrid. 4 de julio de 19S3.-Por delegación, el Secretario

general de Turismo, Ignacio Fuejo La'go.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoci.ón del Turismo.

ROMERO HERRERA
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Cuarto.-Por el, Instituto Nacional de Reforma y Oesarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apll·
eación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo Que comunicO a VV. Il. para su conocimiento y efectos
:)portunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 9 de junio d~.l983.

l RDEN de 9 de-junio de i983 por la que se apruaba
el Plan de Mejoras Territoriales ,,' Obr..: ~ en la
.zona de concentración parcelaria de Abanades
¡l1uaetalajaraJ.

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 8 de mayo de 1981 (·Bole·
tín OficiaJ del Estado- de 17 de junío! se declaro de utilidad
pú6lica la concentraci6npareelaria de la' zona de Abanades
{GuadalajaraJ.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu:o 82 de la Ley
de Reforma y. DesalTOllo Agrario de 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta·
do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales., Obras de la zona de Abanades<Guada·
tajara}, que se refiere a las obras de red -de caminos, red de
san~amiento y encauzamiento. del ria Tajuña.

A este plan ha prestado su -conrormidaJ. en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de as de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_ de 10 de marzo de 1982),
el Ente autonómico de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su _virtud, este Ministerio se ha servido disponex::

, Prtmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa-.
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria da Aba·
nades (GuadalajaraJ. declarada de utilidad pública por Real
Dacreto de 8 de mayo de 1981 (.Boletin Oficial del Estado..
d9 17 de junio).

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 62 de
la Ley de Rerorma "i Desarrollo Agrado fe 12 de enero de
1973, se considera Que las obras de red d" caminos, red de
saneamiento y encauzamiento del rio Tajuña quedan clasificadas
de interés general en el grupo aJ del artículo 61 de dicha LeY.

Tercero.-Las abras. deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las noX'más pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto 58 dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a ·VV. U. 'para su conocimiento y~efectos
oportunos..

Dios guarde a. VV. n. muchos años.
Madrid, 9 de Junio de 1983.

1993&· ORDEN de 4 de íuito' de 1983 sobre concesión tltulo
licencia Agencia de Viaje8 Grupo cA., a .Viajes
Campoo. 8. A._. con el número 978 de Orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
19 de enero de l.983. a. instancia de don I.uis Alberto eeoallos
SebastiAn. en nombre y represoutación de .Viajes· Campoo
Spciedad Anónima., en solicitud de la concesión del oportuno
titulo de Agencia. de Viajes del, Grupo «A_, y .

R.esultando que a 'a solicitud de dicha Empresa se llcom
pano la documentación que previene el artítulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por OrdAn ministerial de 9
de .agosto de Hl74, que regula el ejerc1cio de la actividad pro.
feslO~a.1 c;.ue compete a las Agencias de Viales, y en el que se
espeCIfIcan los documentos que habrán de ser presentados jun
tamentfl ¡;on la solicitud de otorgamiento del Titulo.licencia
. Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc~

clón General de Pro,moción del Turismo, ft'Parecen cumplidas


